
  
Carayao, 29 de octubre del 2024.  

Señor  

Director Nacional de Contrataciones Públicas  

Abg. Juan Agustín Encina Pérez  
E.           S.              D.  

                                       En representación de la Municipalidad de Carayao, me dirijo a usted con el objeto 

de remitir el reparo de la adjudicación del proceso de contrato de la Licitación de Menor Cuantía Nacional para 

el MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIAS MUNICIPALES ID N° 454619, conforme 

procedimiento realizado.  

Observaciones del Verificador 
1. - CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

1. Documentos del SICP 

▪  

Falta remisión de resolución de ratificación o rectificación 

 

De la verificación de los documentos remitidos a través del SICP, no se observa la 

Resolución de Ratificación o Rectificación de lo resuelto por la Máxima Autoridad. Se 

solicita la remisión del mencionado documento. 
▪ Comentario 

▪ Nro de Id no coincide con el proceso. Se solicita la remisión del mencionado 

documento. 

Respuestas: Se remite el reparo y la corrección de la Resolución de Adjudicación, que fue un error 

involuntario confeccionar mal el número de ID, conforme a las observaciones realizada de la primera 

etapa de la adjudicación.  
  

                            

Atentamente.  
  
  
  

  

https://verificaciones.dncp.gov.py/proveedor_adjudicado/1ef1c3cd-c45a-6f3a-8fef-2fac0f1f84dc/ver/1716824657
https://verificaciones.dncp.gov.py/proveedor_adjudicado/1ef1c3cd-c45a-6f3a-8fef-2fac0f1f84dc/ver/1716824657

